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SALTA, 10 deAGOSTO de2023

Expediente N" 12157118.-

VlsTo estas actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución cD-N" 615-22 del CoNSEJO

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENC|AS DE LA SALUD, por la cual sol¡c¡ta autor¡zac¡ón

para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de

un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡caclón Semiexclusiva para

rr.'Áignátrr"r pROCESO-S B¡OLóGICO§ I Y PROCESOS BIOLÓGICOS ll - Carreras de

Enferméría y Licenciatura en Enfermería - Sede Regional Orán en transición a Facultad, y

CONSIDERANDO:

eue la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o,30 y27 dela Resolución

CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los

correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que la designac¡ón resultante del presente concurso se imputará al cargo de Profesor

Adjunto, Dedicacióñ Semiexclusiva, vacante por renuncia del Prof. Antelo Cortez (Res. CS N"

28b118). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogado por Resolución CS N'
233123.

Que a fojas 144 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta

Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 187/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ord¡naria del '10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o - Autorizar a ta FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Ad.iunto con Dedicación Semiexclusiva para las As¡gnaturas
PRoCESOS BIoLÓGICOS I Y PRoCESOS B|oLÓGICOS ll - Carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermería - Sede Regional Orán en trans¡c¡ón a Facultad.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como m¡embros del Jurado que

entenderá en el resente Concurso:

SUPLENTES

Adriana PEREYRASusana SALINAS

TITULARES

Julieta GOYECHEAAngélica ALARCÓN APARlclo

An élica ACOSTAViviana HEREDIA
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ARTíCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, vacante por renuncia del Prof. Antelo Cortez (Res.
CS N' 288/18). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogado por Resolución
cs N'233/23

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud, Sede Regional Orán en
transición a Facultad y miembros del Jurado. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica
a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Un¡versidad.-
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